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INFORME Nº 002-2025-OSP-focc FECHA: 25 de julio de 2025 

ASUNTO: 
Reclamo realizado en Peaje Macusani 
Folio EPMA N° 000108 

DIRIGIDO A: 
 

Ing. Gustavo Bustinza Mamani 
Jefe Senior de Tramo 

ELABORADO POR: FÉLIX CUTY CURI 

 

 

• El 5 de julio de 2025, el Sr. Víctor Díaz Apaza presentó un reclamo en la Unidad de Peaje 
Macusani, registrado bajo la hoja de reclamos EPMA N° 000108. 

• Una vez redactada y aprobada la Resolución N° 009-2025/IC/GG/JCS, el área contractual 
de INTERSUR Concesiones inició el proceso de notificación al usuario con Carta IC-
0982/25.JCS emitida el 15 de julio 2025. Sin embargo, el Sr. Díaz no especificó una 
dirección exacta en su formulario de reclamo, mencionando únicamente el distrito de 
Juliaca, provincia de San Román, departamento de Puno. 

• El 17 de julio de 2025, a las 08:41 a.m., se intentó contactar al usuario telefónicamente al 
número 986223828, proporcionado en el reclamo. Durante la llamada, el Sr. Díaz informó 
ser conductor y viajar constantemente, lo que le impedía proporcionar una dirección para 
la entrega de la respuesta. Indicó que recogería la respuesta en el peaje cuando transitara 
por este. 
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• Hasta el 25 de julio de 2025, fecha límite de 15 días hábiles para la notificación al 
reclamante, el Sr. Díaz no ha transitado por los peajes de la concesionaria. 

RELACIÓN DE TRANSITOS REALIZADOS POR EL USUARIO AL 25 DE JULIO 2025 

 

Dado que se han realizado las gestiones requeridas y el usuario no ha facilitado una dirección ni 
se ha presentado en los peajes para recoger la respuesta, la concesionaria da por concluida la 
respuesta a dicho reclamo. 
 

Es todo lo que informo para los fines que se estime conveniente. 

 
Atentamente, 
 
 
 
FÉLIX CUTY CURI 
GRUPO SUR. 

 

 


















